
QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repú! 

organismo técnico de vigilancia, auditoria, Intervención y contral, que actúa de oficio o por 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Comp 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actívidades, fu 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

halla investido de fa facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las comp 

tal situación; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto " 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera dectar 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inclso ter 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓ 

RESOLUCION No. SCVANC-DNASD-SO 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO) 
SUSDIRECTORA DE DISOLUCION | 

| 
y 

CONSIDERANDO: 

18 

y ENDS ARA ao 

“00300139 

Mica, la Superintendencia de Compañtas y Valores es un : 
equerimiento ciudadano, según corresponda;   Alas y Valores es el organismo técnico y con autonomía, 
  o, disolución y liquidación de las compañlas y 

Bl inclsa tercero del Art. 360 de la Ley de Compeñlas, se 

blas que hablendo sido decfaradas Inactivas, persistan en 

da la Inactividad de las Compañías constantes en este; 

  

  

  ero del Art, 360 de la Ley de Compañilas, las siguientes: 

                

    

   

compañías: 

" FECHA FECHA — CANTON > ]; 
NOTARIA CANTÓN ESCRITURA REGISTRO j REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA CONSTITUCION conside CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL |; 
32 INDUSTPLUS S.A. ES GUAYAQUIL 29/01/2010 ¡ Osfo2f2010 GUAYAQUIL 

127973 — INDUSTRIA ALMENTICIA DELPARAISO S.A, INALPASA 7 cunvadur 22/05/2007 _ 20/07/2007 GUAYAQUIL 
INDUSTRIA COMERCIAUZADORA DE METALES S.A, l, 1 

142726 INCOMETALSA 16 GUAYAGUIL .  19/08fa01 * 11/10/2011 GUAYAQUIL 
59258 INDUSTRIA DE ALCOHOLES ALCOLORP S.A 1 GUAYAQUIL 22/03/1888 25/04/1988 GUAYAQUIL | 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS ALIMENTARIA S.A, / 
121438 PRODUALIMENTO 30 GUAYAQUIL 09/11/2005 05/12/2005 GUAYAQUIL 

INDUSPRIF-OLATIMENTOS PROCETADOSINAPROSA ' 
60789 AZ . 39 GUAYA(UIL 14/12/2009 20/02/2010 GUAYAQUIL 

INDUSTRIA DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 5.4, | , 
148589 DICOMECSA 30 GUAYAQUIL 28POSFIOLZ —, YIfOGÍZOIZ — GUAMAQUIL 

24138 INDUSTRIA MADERERA SAN GERONIMO CETDA 15 condi 02/03/1979 | OB/OSf1979 ' GUAYAQUIL 
59325 INDUSTAÍA MEDICA ECUATORIANA IMEDICA CA. Y GUAYAQUIL. 08/12/1588 ” 20/06/1990 GUAYAQUIL : 
105156 INDUSTRIA PESQUERA MARLY S.A, (INPERMASA) 10 GUAYAQUIL 28f07/2000 "03/20/2000 GUAYAQUIL - 
19157 INDUSTRIA TRIMITARIA TRININDUSTRIA 5.A. 10 GUAYAQUIL 17/09/1997 22/10/1997 GUAYAQUIL 
104266 INDUSTRIAL £ MEFAUCA INMETALQUIN S.A. 17 GUAYAQUIL 05/10/2000 28/11/2000 GUAYAQUIL .' 

INDUSTRIALAGRICODYCANADERAEINCOR» j 
8594 “SOCIEDAD ANONIMA. 2 GUAYAQUIL 02/12/1995  : 19/02/1975 GUAYAQUIL 

INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA ; ; 
2o01as LTDA 4 GUAYAQUIL 12/08/1970 1 21/07/1970 GUAYAQUIL .* 

277 INDUSTRIAL BAQUERIZO C.A, 2 MILAGRO 22fOL/197 —i OU/OAfIBTE GUAYAQUIL 
26503 INOUSTRIAL BOLVILLCLIDA 1 GUAYAGÍUIL 29/11/1084; 12/07/1885. GUAYAQUIL 

108095 INDUSTRIAL AREST S.A, ¿INBREST 2 GUAYAQUIL 27/12/2000 28/12/2001 GUAYAQUIL 
138434 INDUSTRIAL COMERCIAL BALSAGREÉN C.A. 2 GUAYAQUIL 08/10/2010 07/09/2011 GUAYAQUIL 
21407 INDUSTRIAL COMERCIAL LADA € LTDA 5 GUAYAQUIL 09/02/1967 27/02/1967 GUAYAQUIL 
40347 INQUSTRIALCONSULTANTS 2 SUPPLYINC 2 GUAYAQUIL 16/09/1982 01/10/1882 GUAYAQUIL 
115555 INDUSTRIAL DIRINGC.A. . 3 GUAYASUIL 23/20/2003 03/12/2003 GUAYAQUIL 

INDUSTRIALENSAMBLADORA Y DISTRISUIDORA DE 4 
165762 ELECTRONICOS S.A. IEDÉ 29 GUAYAQUIL 18/10/2012 22/11/2012 GUAYAQUIL - 

82705 INDUSTRIAL FAORTSA o A BUAYA GUAL 14/09/1984 29/01/1985 GUAYAQUIL 
69834 INDUSTRIAL INMOBILIARIA BREWER S.A. 5 ciNadi 23/06/1983 22/01/1993 — GUAYADUR 
9350 INDUSTRIALINMOBIUARIA DARIPALSA 7 GUAYAQUIL 21/11/1977 30/03/1978 — GUAYAQUIL ,, 
4933 INOUSTRIAL INMORIIARIA FALA SA 4 GUAYAGUIL 30/19/1089 02/02/1970  GHAYAQUIL 
23054 INDUSTRIA MIN MOSINARIA HENAGUION CITA 7 GUAYAQUIL 28/10/1976: 1201/1977 — GUAYAQUIL 
16557 INDUSTRIALINMOSILIARIA MIYAYI CLTOA * 1 GUAYAQUIL 19/10/1984 30/08/1385 GUAYAQUIL” + 
24242 INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA CLTDA -15 GUAYAQUIL 1SfOSTITO ; OB/OB/ADIS GUAYAQUIL 
134515 ___ INDUSTRIAL LICORERASANTA CLARA SANTELA S.A. 16 GUAYAQUIL 13/04/2009 14f05f2009 _ GUAYAQUIL 
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estar Incursas en la causal de Disolución previ 

5 Sá ¡PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Sur INDENC 
EN A 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE: 

¡en el inclso tercero del Art. 360 de fa Ley de Compañlas, 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas le Inactlvidad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Reprefentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
lez, en el sítio Web institucional; y quienes se consideren zon derecho a impugnar esta Resolución 

fo hagan dentro del término de diez días A a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de la Conteneloso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecuto! lada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio pcia de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el Inclso primero del 2 

Superintendencia de Compañlas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutad 

Inscripción de la presente Resolución, Durante € 

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que los Not; 

tomen nota del contenido de la presente, 3 
anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo 

Ttulo 51 de la ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

as las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 

te proceso a Ja denominación de las compañías, se agregarán das palabras “en liquidación”. 

rlos señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco dias, 

margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

ctuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las campañas disueltas por esta resolución realiten nuevas operaciones y 

advertíes que sus faciltades quedan limitada: 

obligaciones anteslormente contraídas; y 4.+ Re, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador dí 

respectlvas represontantes legales, y conferlrley 

fin de que efectúe las operaclones de llquidación]. 

ARTICULO OCTAVO.= DISPONER que, el llquíd 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señor 

no hagan tas inscripciones o anotaciones, sí no | 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita 

los fines conslgulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo 

Sociedades de la Superintendencia de Compañía 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despaq 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la sopera 
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a: 1.- Realizar las operaclones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

Fesentar a la compañía para el cumplimiento de fos fines Índicados, 

e cada una de Jas eompañlas que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

htodas fas facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de Jas socledades, a 

3dor Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
egistra Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

s Registradores de la Propledad de los cantones donde las compoñlas tuvleran blenes Inmuebles, 

tervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

Fopla de esta Resalución a] Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

h la Inscripción de fa presente Resolución en ef Reglstra Mercantil, la Subrirectora de Registro de 

5 y Valores proceda a Ingresar ala base de datos, los referentes a esta Resolución. 

ho copla certificada de esta Resolución. 

tendencia de Compaítlas y Valores, en Guayaquil, ay 1 3 NOY 201% 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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SCV-INC-DNASD- SD- 1400-30019, dictada el 
-Subdirector(a) «de .Disolución, . AB. 

REA LOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
2014, por la, 

30, 7 97 a: 130. 705; Registro Mercantil número 5.752. 2.- Sé tomó nota* del 

orite hido. . de ésta - Resolución, al margen «de la(s) inscripción(és), 

; Se exceptúalm) (3) compañta(s) 
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